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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto con 

escritos para resolver. 

Cali, 7 de octubre de 2022 

 

Lizeth Paz Cisneros 

Auxiliar Judicial 

 

Auto Interlocutorio No. 2118 

Cali, siete (07) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013110010-2021-00516-00 

 

Dentro del proceso de Privación  de  la  Patria Potestad, instaurado  por  

la  señora HELLEN  LORENA  ROJAS  POSSO contra ANDRES  

FERNANDO  MENESES  MUÑOZ, mediante proveído 1446 del 15 de 

julio del año en curso, se requirió al extremo pasivo, para que allegue la 

dirección de notificación de la señora Carmen Muñoz, a fin que la parte 

demandante proceda a notificarla del presente proceso, sin que a la 

fecha se haya cumplido con lo ordenado.  

 

Así las cosas, procederá el Despacho a requerir nuevamente al 

demandado para que cumpla con la carga procesal ordenada en 

numeral segundo del proveído que antecede, para lo cual se concede 

el término de TRES (3) DÍAS, a fin que la citada dama sea vinculada al 

presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir por segunda vez al demandado para que cumpla 

con la carga procesal ordenada en numeral segundo del proveído que 

antecede, para lo cual se concede el término de TRES (3) DÍAS, a fin 

que la señora Carmen Muñoz sea vinculada al presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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